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FENÓMENO N1 Edificación ligera 0057

DEFINICIÓN Edificación construida con materiales livianos, de carácter más o menos 
estable, caracterizadas por la posesión de techo. Incluye marquesinas, 
invernaderos, cobertizos y chabolas. 

GEOMETRÍA línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

 COMPONEN1D 
• borde 
 
• borde coincidente 
 
• borde virtual 
 
 
• borde oculto 
 
• borde case 
 
• sin clasificar 
• no aplicable 

 

BOR 
 

BCD 
 

BVI 
 
 

BOC 
 

BCA 
 

SCL 
NAP 

Componente 1D. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con ninguno de los 
restantes valores. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y coincide 
con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y: coincide con entidades de la 
misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es contorno aparente debido a 
una ocultación por otra entidad más elevada. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada. 
Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente con el 
límite de la hoja cartográfica. 
No clasificado según el atributo COMPONEN1D. 
Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la entidad. 

 COMPONEN2D 
• oculto 
 
• caso genérico 
 
• sin clasificar 
• no aplicable 

 

POC 
 

CGN 
 

SCL 
NAP 

Componente 2D. 
Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra oculta bajo 
una entidad elevada. 
Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se encuentra oculta 
bajo ninguna otra. 
No clasificado según el atributo COMPONEN2D. 
Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la entidad. 

 TIPO_0057 
• invernadero 
 
 
• marquesina 
 
• chabola 
 
• caseta o cobertizo 
 
• nave abierta 
 
 
• caso genérico 
• sin clasificar 

  
INV 

 
 

MAR 
 

CHA 
 

CAS 
 

NAB 
 
 

CGN 
SCL 

Tipo de edificación ligera en función de sus características físicas. 
Edificación ligera, con techo generalmente traslúcido, en la que se mantienen 
constantes la temperatura, la humedad y otros factores ambientales para favorecer el 
cultivo de plantas. 
Alero o cubierta de protección que se dispone en la entrada de algunos edificios, 
sobre los andenes. 
Vivienda de escasas proporciones y pobre construcción, que suele edificarse en 
zonas suburbanas. 
Edificación ligera de pequeñas dimensiones y construida con materiales sencillos, 
dispuesta en el terreno para resguardarse de la intemperie. 
Edificación ligera constituida por un techo sustentado frecuentemente mediante 
columnas alineadas, sin muros, para la protección de productos agrarios, maquinaria, 
etc. 
Cualquier otra edificación ligera que no se clasifique en los valores anteriores. 
No clasificado según el atributo TIPO_0057. 

 IDIOMA 
• idioma 

 

abc 
Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE. 
(Dominio incluido en el Preámbulo al Diccionario de Fenómenos) 

 NOMBRE 
• nombre 

 

  abc 
Denominación por la que se conoce a la entidad. 
Ej: “Palacio de Cristal de la Arganzuela”. 
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 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Se considera como edificación ligera aquellas edificaciones construidas con materiales livianos, 
ligeros, cuya permanencia en el terreno es más o menos estable. Quedan caracterizadas por su 
techo, pudiendo tener o no cerramientos o lienzos, también livianos, en vertical. Este fenómeno 
incluye marquesinas, marquesinas de peaje, invernaderos, cobertizos y chabolas. Se representa 
mediante el polígono  o la línea de contorno delimitado por los límites externos de la 
construcción, a la altura más alta de la construcción. En los casos en que una edificación ligera 
está adosada a una edificación (como puede ser el caso de una marquesina), es posible 
simplificar la situación y representarla como constituyente de la propia edificación. 
La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al 
fenómeno (véase el apartado Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario 
de Fenómenos. 
La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al 
fenómeno (véase el apartado Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario 
de Fenómenos. 
El atributo TIPO_0057 clasifica la edificación ligera según las características físicas de la misma.
El atributo toma el valor “/invernadero” si se trata de una edificación ligera, con techo 
generalmente traslúcido, en la que se mantienen constantes temperatura, humedad y otros 
factores ambientales para favorecer el cultivo de plantas.  
Si la construcción es un alero o cubierta de protección, generalmente construido de metal o 
cristal, que se dispone a la entrada de algunos edificios o sobre andenes, se clasifica como 
“/marquesina”. 
Cuando se trata de viviendas de escasas proporciones y pobre construcción, que suelen 
edificarse en áreas suburbanas, el atributo adopta el valor “/chabola”. 
Si la construcción es una edificación ligera de pequeñas proporciones y construida con 
materiales sencillos, dispuesta en el terreno para reguardar de la intemperie a personas, 
animales o enseres, el atributo toma el valor “/caseta o cobertizo”. 
Si la edificación ligera está constituida por un techo sustentado frecuentemente mediante 
columnas alineadas, sin muros, para la protección de productos agrarios, maquinaria, etc. el 
atributo toma el valor “/nave abierta”. 
En el caso de que se trate de cualquier otro tipo de edificación ligera, se clasifica como “/caso 
genérico”. 
Cuando no se especifica el tipo de edificación ligera de que se trata, el atributo toma el valor 
“/sin clasificar”. 
La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección definido. 

 NOTAS 
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 CONTROLES DE CALIDAD 
• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 
- Conectividad 3D: 

· Entre líneas del fenómeno Edificación ligera. 
- Conectividad 2D: 

· Entre líneas de Edificación ligera y los fenómenos Edificación y Manzana. 
 GRÁFICOS 

 
Aplicación del atributo COMPONEN1D al fenómeno Edificación ligera – Las zonas sombreadas 
en gris hacen referencia a las definiciones de los valores aplicables efectuadas en el preámbulo.

  

Edificación ligera – TIPO_0057: “/marquesina”  

Edificación ligera - ej: TIPO 0057: Marquesina)

Edificación

Manzana 

Elemento construido - TIPO 0058: acera

BVI

BOR

BOR

BVI

BOR

BBOR

BOR

BOR

BOR BCD 

BOR

A

BCD

Puente 

BVI

BVI

BVI

BOC
BOC

BOC 

BOR 
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BVI 
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Edificación ligera – TIPO_0057: “/marquesina” 

Edificación ligera – TIPO_0057: “/invernadero” 

Edificación ligera – TIPO_0057: “/nave abierta” 

Ejemplo de Edificación ligera.  
 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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